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El Modelo de utilidad a que se refiere la presente 

Memoria está destinado a garantizar la fabricación y expljo 

tación exclusivas, en todo el territorio nacional, de un 

utensilio para pintar.

Este utensilio sustituye con ventaja al sistema actudl 

mente generalizado de mojar un rodillo con mango introdu­

ciéndolo en un cubo de pintura, pues presenta urna notable 

comodidad y limpieza respecto a este sistema y permite 

aprovechar mucho más la pintura, según se podrá deducir.

En efecto, el presente utensilio se compone esencialmente 

de una cubeta que se llena de pintura y de un aplicador 

con mango, a manera de brocha plana o cepillo de B&i&.muy

corto, que toma la pintura haciéndolo pasar sobre áífTOdi-* * +
lio giratorio dispuesto en la cubeta y parcialmente sumer­

gido en aquella, escurriéndolo a continuación en unajpesta 

ña prevista en el borde de la misma cubeta antes de aplicai 

lo a la pared o superficie a pintar.

Para una correcta interpretación se describe^ con-
, , -I

tinuación, un caso de realización practica, a titilo<de
* * * * *

ejemplo, no limitativo de un utensilio para pintar qggún 

la invención, acompañándose de una hoja de dibujos*Tsín la 

que:

La fig. 1 representa una sección longitudinal de la 

cubeta con el aplicador de pintura iniciando una pasada 

sobre el rodillo.

La fig. 2 es una vista en planta superior de la cub¿ 

ta.

La fig. 3 ilustra parcialmente una sección transver­

sal de la misma cubeta.

La fig. 4 es un detalle ampliado de un borde de la 

referida cubeta según IV de la fig. 1, en el que se apre
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cia cómo se escurre la pintura sobrante de otro tipo de 

apiicador.

Y la fig, 5.representa un tercer tipo de aplicador 

de pintura.

Según lo diseñado, la cubeta -6- consiste en un reci­

piente sensiblemente troncopiramidal invertido completamen­

te abierto por arriba. Sus bordes superiores forman un esce 

lón perimetral -7* rematado por un reborde vertical conti­

nuo -8-.

El rodillo -9- es cilindrico y hueco, y está dotado 

de una pluralidad de nervaduras longitudinales externas 

-10- paralelas y equidistantes entre sí. Sus bases.latera- 

les presentan una serie de aberturas circulares -llj-jX en 

el centro de cada base sobresale externamente un tetón 

-12- a manera de semieje, el cual se introduce libppgmpte 

y con facultad de giro entre un par de guias verticales 

-13- configuradas sobre el escalón -14- de una y otra^pa- 

red lateral enfrentadas -13- de la cubeta. *

El referido rodillo -9- queda desplazado hacig ign ex-

tremo de la cubeta -6- y, en el doblez del escalón„superior
*  *  *

ds 3*8 **3.6** & cLlohQ SO 83. ZS UD8 ^08^

taña vertical -17- de mayor altura que el reborde vertical 

respectivo -8a-, junto con el cual forma un canalón -24- 

que comunica con el interior de la cubeta -6- ^or los ex­

tremos de la pestaña -17- que no llegan a alcanzar los re­

bordes contiguos -8-.

El aplicador -18- puede adoptar distintas formas y 

tamaños y está formado esencialmente por una base plana y 

rectangular -19- de material textil semirrígido, de la que 

desciende una multiplicidad de cerdas o pelos cortos -20- 

a manera de cepillo plano, cual base -19- está adherida a
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una almohadilla de material multicelular -21- que a 6u vez 

lleva adscrito un soporte -22- con mango -23-.

El rodillo -9- queda parcialmente sumergido en la 

pintura de la cubeta -6-, y al girar, transporta en sus ner 

vaduras -10- y superficie dicha pintura que es tomada por 

el aplicador -18- al pasar en contacto sobre el mismo (fig. 

1), escurriéndose la sobrante al pasar dicho aplicador -18- 

sóbre la pestaña -17-, una parte de la cual va a parar direa 

tamente a la cubeta y otra parte lo hace a través del cana 

lón -24- (fig. 4).. Con el giro del rodillo -9- va removién­

dose la pintura de la cubeta -6- al entrar y salir por las 

aberturas circulares -11- de aquél. **. A
*  ̂+

La forma del aplicador -18- y de su soporte y'méágo 

depende de su destino; asi, en la fig. 1 se ilustra un apli 

oador para superficies grandes a pintar, con soporte--&2- 

susceptible de acoplarle un mango largo -23a-; la fig. 4 

representa otro aplicador más pequeño con un mango .*2Sb- 

más delgado y estrecho, apropiado para pintar superficies 

o partes de acceso angosto, mientras que la fig. 5 ilustra 

otro tipo de aplicador con asidero -23c- propio para REBcer 

retoques finales.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán va­

riables cuantos detalles de construcción y acabado, no al­

teren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 

se declara como no divulgado ni practicado en España, com­

prende las siguientes
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la.- Utensilio para pintar, caracterizado porque se 

compone de una cubeta que se llena de pintura y de un apljL 

cador de. la misma, cual cubeta está constituida por un re­

cipiente de forma sensiblemente troncopiramidal invertida 

y de planta rectangular, abierto por arriba y de bordes su 

periores formando un escalón perimetral rematado por un re 

borde vertical continuo, habiéndose dispuesto horizontal­

mente en el interior de dicha cubeta un rodillo cilindrico 

hueco, de bases laterales con aberturas circulares, en el 

centro de cada una de cuales bases sobresale externamente 

un tetón, a manera de semieje, que se introduce lib^epente 

y con facultad de giro entre un par de guias verticales 

configuradas sobre un escalón longitudinal de una y,<otita 

pared enfrentadas de la cubeta; el citado rodillo queda 

parcialmente sumergido en la pintura y está dotado en, pe 

riferia de una pluralidad de nervaduras paralelas yTaquidiB 

tantas entre si que, con el giro que se le imprime al pasai 

le en contacto el aplicador, transporta la pintura meoegids 

de la cubeta hacia la parte superior, de donde la toma di­

cho aplicador.

26.- Utensilio para pintar, según la anterior reivin­

dicación, caracterizado porque el citado aplicador está 

formado esencialmente por una base plana preferentemente 

rectangular de material textil semirrígido, de la cual des­

cienden una multiplicidad de cerdas o pelos cortos, quedan­

do adherida dicha base, por su cara superior, a una almoha­

dilla de material multicelular que, a su vez, está adscri­

ta a un soporte con mango o asidero oportunos.

36.- Utensilio para pintar, según las anteriores rei­
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vindicaciones, caracterizado porque el rodillo de la cube­

ta queda notablemente desplazado hacia un extremo de la 

misma, y porque del doblez del escalón superior de la pa­

red relativa a dicho extremo se alza una pestaña longitu­

dinal de mayor altura que el reborde respectivo, junto con 

el cual forma un canalón que, al pasar el aplicador escu­

rriendo sobre dicha pestaña, acaba de recoger la pintura 

sobrante del mismo, la cual va a parar al interior de la 

cubeta a travós de sendas aberturas determinadas entre el 

escalón de cada lado contiguo y el extremo respectivo de 

la pestaña.

4á.- UTENSILIO PARA PINTAR. . *****

Según se describe y reivindica en la presente memo­

ria descriptiva que consta de seis hojas foliadas y escri­

tas por una sola cara y acompañada de una hoja de dib&$os.

Madrid, a "!6 Ae "Enero de mil novecientos setenta 

y nueve. — A

P .Av, *—#***
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